
UNAP Rectorado

Resolución Rectoral N' 0537-2025-UNAP
lquitos, 6 de mayo de 2025

VISTO

El Oficio N" 070-2025-UFUGACOM-UNAP, presentado el 6 de mayo de 2025, por la jefa de la Unidad Funcional para la

Gestión de Auspicios, Convenios y Membresia, sobre uso de membresía;

CONSIDERANDO:

Que, mediante Resolución Rectoral N" 0809-2018-UNAP, del 12 de junio de 2018, se resuelve aprobar la Directiva N"

OO1-2018-R-UNAP "Normas para el Uso de Membresía o Patrocinio de la Universidad Nacional de la Amazonía Peruana

para desarrollar proyectos, trabajos de producción de bienes y prestación de servicios";

Que, med¡ante oficio de visto, doña Alba Luz Vásquez Vásquez, jefa de la Unidad Funcional para la Gestión de Auspicios,

Convenios y Membresía, solicita al rector autorizar a don Henry Vladimir Delgado Wong, jefe de la Oficina de

Cooperación y Relaciones lnterinstitucionales de la UNAP, el uso de membresía de la Universidad Nacional de la

Amazonía Peruana (UNAP), para desarrollar los siguientes cursos:

L. Curación de heridas y sutura básica.

2. Fiebre amarilla

Que, los diplomas que se otorgaran por los cursos, no constituyen grados académicos, ni títulos profesionales que solo

están hab¡litados para ello las universidades públicas y privadas e institutos super¡ores licenciadas por la Sunedu; solo

constituyen diplomas que son válidos para acreditar su participación en las capacitac¡ones que ofrecen y que sirven

para currículo personal y ascenso a la carrera pública o privada;

Que, por las razones expuestas el rector estima conven¡ente autor¡zar, del 8 al 20 de mayo de 2025, a don Henry

Vladimir Delgado Wong, jefe de la Oficina de Cooperación y Relaciones lnter¡nstitucionales de la UNAP, el uso de

membresía de la Universidad Nacional de la Amazonía Peruana (UNAP), para el desarrollo de los cursos: "Curación de

y sutura básica, y Fiebre amarilla"; y,

uso de las atribuciones que confieren la Ley N" 30220 y el Estatuto de la UNAP, aprobado con Resolución de

Asamblea Univers¡taria N" 006-2024-AU-UNAP, y sus modificatorias;

SE RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO.- Autorizar del 8 al 20 de mayo de 2025, el uso de membresía de la Universidad Nacional de la

Amazonía Peruana (UNAP), a don Henry Vladimir Delgado Wong, jefe de la Oficina de Cooperación y Relaciones

!nterinstitucionales de la UNAP, para el desarrollo de los cursos que se detallan a cont¡nuac¡ón:
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NO Nombre del
curso

Tipo Modalidad Temarios Horas Fecha Costo
(Soles)

1

Curación de

heridas y

sutura básica

Cu rso
Taller

Presencial

- Asepsia y antisepsia.
- Tipos de heridas.

- Soluciones antisépt¡cas.
Técnicas de asepsia y

antiseps¡a antes del
procedimiento.

- Procedimiento de

cu ración.
Práctica 1: Curación de

heridas y técnicas de

asepsia.
- Fundamentos básicos de

sutu ra.
- Anatomía de piel y

principios de

cicatrización.
- Materiales de sutura.
- Técnicas básicas de

sutura.
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19y

20lsl2O2s

s/120.00
Médicos

s/ 80.00
Otros

profesionales

s/ s0.00
Estudia ntes

de medicina
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eRrícut-o secu¡r¡oo.- Establecer que don Henry Vladimir Delgado Wong, jefe de la oficina de Cooperación y
Relaciones lnterinstitucionales de la UNAP, deberá cumplir con lo normado en la Directiva N" 001-2018-R-UNAP
"Normas para el Uso de Membresía o Patrocinio de la Universidad Nacional de la Amazonía Peruana para desarrollar
proyectos, trabajos de producción de bienes y prestación de servicios", aprobado con Resolución Rectoral N" 0809-
2018-UNAP, del 12 de junio de 2018.

ARTíCULO TERCERO.- Precisar que, al finalizar los cursos mencionados en el presente dispositivo legal, don Henry
Vladimir Delgado Wong, jefe de la Oficina de Cooperación y Relaciones lnterinst¡tucionales de la UNAP, tiene diez
(10) dÍas de plazo para rem¡tir el informe correspondiente sobre el desarrollo del mismo, incluyendo la relación de
part¡cipantes, en la Unidad Funcional para la Gestión de Auspicios, Convenios y Membresía (Ufugacom).

comuníquese y archívese.

Rodil Tello
Kadhir Eenzaquen
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N' Nombre del
curso

Tipo Modalidad Temarios Horas Fecha Costo
(Soles)

- Sutura simple, continua y

colchonero.
- Sutura subdérmica e

intradérmica.
- Práctica 2: Técnicas

básica de sutura.

Fiebre

amarilla
Cu rso Virtual

- Historia y reemergenc¡a

de la fiebre amarilla.
- Situación epidemiológica

en Perú y las Américas.
- Factores que favorecen

la transmisión.
- Mecanismo de daño

viral.
- Fases de la enfermedad.
- Diagnóstico clínico.
- Métodos de diagnóstico

laboratorio.
- Diagnóst¡co

h istopato lógico.
- lnsuficiencia hepática,

coagulopatía, falla
multiorgánica.

- Manejo clínico básico y
cuidados críticos.

- Desafío en áreas de baja
disponibilidad de UCl.

- Vacuna de fiebre
amarilla.

- lndicaciones y
contra ¡ nd icaciones.

- Uso estratégico de
vacunación de brotes.

- Desafíos logísticos y de
cobertura en Perú y
regiones.
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